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MADRID INDUSTRIAL. 

NOTAS INFOR1l!ATIVAS de la primera quincena del mes de octubre. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 1951.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, 
Bringas Vega, López Quesada, Inchausti del Olmo, To­
rres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a doña Carmen 
Queiruga Cabello, con la baja del 30,11 por 100 en los 
precios tipos, el remate de la subasta de las obras de cons­
trucción de sepulturas de segunda y tercera clases en el 
Cementerio Municipal de Vallecas, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 4 del corriente. 

2.0 Adjudicar en definitiva a doña Carmen Queiruga 
Cabello, con la baja del 29,75 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de construcción de 

absorbederos, alcantarillado y renovación de pavimentos en 
la calle de Calvo Sotelo (segundo tramo), perteneciente al 
antiguo término municipal de Vallecas, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 8 del corriente. 

Hacienda 

3.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 364,95 para abonar a doña Victoria Artero Calvete 
la indemnización por casa-habitación correspondiente a los 
meses de octubre de 1950 y enero de 1951, con cargo al 
capítulo de Resultas y al X, partida 552, del vigente pre­
supuesto, en la proporción de 202,75 y 162,20 pesetas, res­
pectivamente. 

4.0 Aprobar un gasto de 1.561,11 pesetas, teniendo 
en cuenta 10 acordado por ' la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, para abonar a doña Elena Alvarez N úñez las 
cantidades que dejó devengadas y sin percibir su difunta 
hermana, doña Carmen Alvarez Núñez, Maestra nacional 
que fué del grupo escolar Blasco Vilatela, por indemniza­
ción de casa-habitación correspondiente a todo el año 1948 
y veintiún días de febrero de 1950, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un gasto de 2.094,30 pesetas, teniendo 
en cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la adquisición de diferentes útiles 
de cocina y comedor para la cantina escolar creada en el 
grupo San Isidoro; debiendo ser cargo dicha suma al cré­
dito consignado en la partida 554 del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar un gasto de 4.080 pesetas, teniendo en 
cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera En­
señanza, con destino a la adquisición de mobiliario para el 
grupo escolar nacional V ázquez de Mella; debiendo ser 
cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 554 
del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar un gasto de 380 pesetas, teniendo en 
cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera En­
señanza, con destino a la adquisición de una escalera de 
tijera para el grupo escolar nacional Nuestra Señora de la 
Almudena; debiendo ser cargo dicha suma al crédito con­
signado en la partida 554 del vigente presupuesto. 

8.0 Aprobar un gasto de 1.915,35 pesetas, teniendo 
en cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la realización de obras de repa­
ración en los grupos escolares General Sanjurjo, José An­
tonio (Canillas), Gabriel y Galán y Beatriz Galindo y en 
las escuelas de la plaza del Biombo, 4, y calle de los Reyes, 
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número 9; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 553 
del vigente presupuesto. 

9.0 Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, teniendo en 
cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera En­
señanza, para abonar a la casa Carra co y Rodríguez el 
importe del suministro de siete mesas para seis plazas de 
la ebcuela nacional de la calle del León, 4, y que dicha 
suma sea cargo al crédito consignado en la partida 554 del 
vigente presupuesto. 

10. Aprobar un gasto de 1.562 pesetas, teniendo en 
cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a abonar a la casa Enrique Men­
diola el importe de la reparación de diverso mobiliario de 
la escuela número 1 del barrio de Hortaleza; debiendo ser 
cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 554 
del vigente presupuesto. 

11. Aprobar un gasto de 5.905 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la adquisición de mobiliario para 
la escuela de párvulos del barrio de Hortaleza; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 554 del vigente presu­
puesto. 

12. Aprobar un gasto de 1.713,25 pesetas, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la adquisición de diferentes útiles 
de cocina y comedor para el grupo escolar Isabel la Cató­
lica, de ChamartÍn; debiendo ser cargo dicha suma al cré­
dito consignado en la partida 554 del vigente presupuesto. 

13. Aprobar un gasto de 4.335,90 pesetas, teniendo 
en cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la adquisición de diferentes útiles 
para el funcionamiento del comedor del grupo escolar José 
Antonio, de Canillas, debiendo ser cargo dicha suma a la 
misma consignación que el anterior. 

14. Aprobar un gasto de 4.154,05 pesetas, teniendo 
en cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la adquisición de diferentes útiles 
de cocina y comedor para la cantina del grupo escolar 
Calvo Sotelo, de Canillas (niños); debiendo ser cargo dicho 
gasto a la misma consignación que los anteriores. 

15. Aprobar un gasto de 4.154,05 pesetas, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la adquisición de diferentes útiles 
de cocina y comedor para el funcionamiento de la cantina 
escolar del grupo Calvo Sotelo, de Canillas (niñas); de­
biendo ser cargo dicha suma a la misma consignación pre­
supuestaria que los anteriores. 

16. Aprobar un gasto de 2.015 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a abonar a la casa Fumistería 
Iglesias el suministro, instalación y coste de cuatro estufas 
en la graduada de la calle de San Cosme, 24; debiendo ser 
cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 553 
del vigente presupuesto. 

17. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas, teniendo en 
cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a abonar a la casa Maldonado el 
importe del suministro de doce mesas, con sus sillas, a la 
escuela de la calle de Covadonga, 13, cuya suma deberá 
ser cargo al crédito consignado en la partida 554 del vigente 
presupuesto. 

18. Aprobar un gasto de 872 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la adquisición de distinto mate­
rial de comedor para el grupo escolar Ortega Munilla; 
debiendo ser cargo dicha suma a la misma consignación 
presupuestaria que se indica para el anterior. 

19. Aprobar un gasto de 2.551,14 pesetas, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la realización de obras 'cle pin-

tura en el grupo escolar Francisco de Quevedo; debiendo 
ser cargo dicha suma al crédito consignado en la par­
tida 553 del vigente presupuesto. 

20. Aprobar un gasto de 500 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la realización de una limpieza 
extraordinaria, después de los trabajos de pintura efec­
tuados en el grupo escolar Onésimo Redondo; debien~o 
ser cargo dicha suma a la misma consignación que se indica 
para el anterior. 

21. Aprobar un gasto de 834,25 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la reparación de tres máquinas 
de escribir "Underwood" del grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro (niños); debiendo ser cargo la expresada suma 
al crédito consignado en la partida 566 del vigente presu­
puesto. 

22. Aprobar un gasto de 717 pesetas, teniendo en 
cuenta lo a'cordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la reparación de tres máquinas 
de escribir de la clase de mecanografía de las Escuelas de 
Aguirre; debiendo ser cargo dicha suma al mismo crédito 
presupuestario que se indica para el anterior. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 400, con cargo al crédito consignado en la partida 554 
del vigente presupuesto, con destino a conceder una ayuda 
para ampliar la vitrina existente en la biblioteca infantil 
del grupo escolar Fernández MoratÍn. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 527,20, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 552 del vigente presupuesto, con destino a abonar a la 
Maestra doña María de los Angeles Barroso Correllero el 
importe de veintiséis días de indemnización por casa-ha­
bitación. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 582,20, con cargo, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 19 del vigente pre­
supuesto, con destino a abonar a la Maestra de Canillas 
doña Purificación García Rosellla indemnización por casa­
habitación correspondiente al tiempo comprendido entre el 
22 de octubre y el 31 de diciembre de 1949. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo, en 
armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 552 del vigente presupuesto, un gasto de pe­
setas 608,33 para abonar a D. Celestino Treceño Mazuelas, 
Maestro nacional, el importe de la indemnización por casa­
habitación .correspondiente al mes de mayo del corrien­
te año. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera EnseñalJ.za, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 19 del vigente presupuesto, un gasto de pe­
setas 1.176,11 con destino a abonar a doña Vicenta Mu­
nicio Gómez, Maestra nacional, la indemnización por casa­
habitación desde el 3 de noviembre a fin de diciembre del 
pasado año. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 552 elel vigente presupuesto, un gasto de pe­
setas 425,83 para abonar al Maestro nacional D. Gonzalo 
Mendoza Esteban el importe de la inelemnización por casa­
habitación correspondiente a los días del 1 al 21 de mayo 
elel corriente año. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo, en 
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armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 19 del vigente presupuesto, un gasto de pe­
setas 202,77 para abonar a doña Paz Amez González, 
Maestra nacional, e! importe de diez días de indemnización 
por casa-habitación correspondientes al mes de noviembre 
de 1950. 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo, en 
armonía con 10 informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 574 de! vigente presupuesto, un gasto de pe­
setas 607.400, con destino a las atenciones de las cantinas 
escolares municipales, según la distribución detallada en 
el expediente, durante los sesenta y cuatro días hábiles del 
cuarto trimestre del año en curso. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
951,46 pesetas para abonar a doña Inés y a D. Francisco 
Peláez Cid, como huérfanos de la que fué Celadora de 
escuelas municipales doña Mauricia Cid del Castillo, el 
importe de diez días de haber y las pagas extraordinarias 
de octubre y Navidad del pasado año, con cargo, en ar­
monía con 10 informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Resultas y a la partida 521 del vigente presu­
puesto, en la proporción de 429,63 y 521,83 pesetas, res­
pectivamente. 

32. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, 
en arnionía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, un 
gasto de 4.705,20 pesetas para abonar al operario de Ta­
lleres Gelierales D. Antonio Hernández Juanes las dife­
rencias de jornales y pagas extraordinarias como conse­
cuencia del reconocimiento del tiempo que prestó servicios 
como operario de Jardines con cargo a la partida global. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mi smo capítulo presupuestario que se indica para el an­
terior, un gasto de 1.533 pesetas para abonar al Guarda 
urbano y rural D. Manuel Maya Fernández, como conse­
cuencia del tiempo que prestó servicios como operario de 
Jardines con cargo a la partida global, las diferencias de 
jornales y pagas extraordinarias. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los dos 
antet-iores, un gasto de 412,50 pesetas para abonar al Guar­
da urbano y rural D. Paulino Rubio García las diferencias 
de jornales y pagas extraordinarias como consecuencia del 
reconocimiento de los servicios prestados como operario de 
Jardines con cargo a la partida global. 

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los tres 
anteriores, un gasto de 1.533 pesetas para abonar al Guarda 
urbano y rural D. Claudio Vicente Vicente, como conse­
cuencia del reconocimiento del tiempo que prestó servicios 
como operario de Jardines con cargo a la partida global, 
las diferencias de jornales y pagas extraordinarias. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los cuatro 
anteriores, un gasto de 762,69 pesetas para abonar a doña 
Encarnación Hernández Montes, como viuda del que fué 
operario de! Servicio de Limpiezas D. Emilio Rubio Gon­
zález, las diferencias de jornales y plus de cargas fami­
liares que dejó devengadas y sin percibii- el causante a su 
fallecimiento. 

37. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con car~o al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los cinco 

anteriores, un gasto de 1.350,72 pesetas para abonar a doña 
Juliana Manzano Arroyo, como viuda del que fué operario 
jubilado del Servicio de Limpiezas D_ Antonio Colmenero 
Olalla, los haberes devengados y no percibidos por· el 
causante a su fallecimiento. 

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y ·con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los seis 
anteriores, un gasto ele 195 pesetas para abonar al que fué 
operario temporero de Cementerios D. Pedro López Sá­
bado la parte proporcional de las pagas extraordinarias de 
octubre y Navidad de 1939 y cinco elías y medio de vaca­
ciones anuales. 

39_ Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los siete 
anteriores, un gasto de 1.488 pesetas para abonar al Guar­
da urbano y rural D. Bernardino Fernández Vaquero las 
diferencias ele jornales y pagas extraordinarias devengaelas 
como consecuencia del reconocimiento de los servicios que 
prestó como operario de Jardines con cargo a la partida 
global. 

40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
735,10 pesetas para abonar a doña María García Balles­
teros, como viuda del que fué operario del Matadero, falle­
cido, D. Basilio Sanz González, la parte proporcional de 
los puntos por cargas famili~res. plus de carestía de vida 
y diferencias de jornal, con cargo, en armonía con 10 in­
formado por la Intervención Municipal, a las partidas 523 
y 549 y al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
en la proporción de 408,10, 178,50 y 148,50 pesetas, res­
pectivamente. 

41. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo ele Imprevistos del vigente presupuesto, 
un gasto de 7.830 pesetas para abonar a D. Antonio Mun­
guía García, Oficial albañil jubilado elel Servicio de Edi­
ficaciones privadas, un premio equivalente a nueve men­
sualidades del último jornal que disfrutó en activo, por 
haber prestado sus servicios a la Corporación durante más 
de cuarenta años sin nota desfavorable en su expediente 
personal. 

42. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior v Personal y con cargo 
en armonía con lo informado po~ la Interv~nción Munici~ 
pal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto .. un 
gasto de 290,36 pesetas para abonar a doña Julia Bra­
sero Delgado, como viuda del que fué Vigilante de Arbi­
trios D. Pedro Gil Deocarragal, los haberes devengados 
y no percibidos por el causante a su fallecimiento. 

43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acm-dado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.181,54 pesetas, para abonar a doña Agueda Bonilla Ga­
lindo, como viuda del que fué <?perario de Talleres Gene­
rales D. Eusebio Puado Cebrián, la parte proporcional de 
la paga extraordinaria de Navidad y los puntos por cargas 
familiares, con cargo al capítulo de Resultas y a la par­
tida 521 del vigente presupuesto, en la proporción de 446,88 
y 734,76 pesetas, respectivamente. 

44. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
633,44 pesetas para abonar a doña Josefa Sánchez Losada, 
como viuda del qne fué operario jubilado de Talleres Ge­
nerales n Alejo Pérez Tejada, el importe de siete días 
ele pensión y la paga extraordinaria de Navidad de 1950, 
con cargo a los mismos capítulo y partida presupuestarios 
que se indican para el anterior, en la proporción ele 119,84 
y 513,60 pesetas, respectivamente_ 
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-1-5. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas para nfragar 
los de comida al personal de la Brigada de Circulación 
que ha de prestar servicio permanente durante los días 29 
y 31 de octubre y 1, 2 Y 3 de noviembre próximo, con 
motivo de las festividades del día de los Caídos y de Todos 
los Santos y Difuntos; debiendo ser cargo la referida suma, 
en armonía con lo informado por la Intervenci6n Muni­
cipal, al capítulo de Imprevistos de! vigente presupuesto, 
y librarse, a justificar, a favor de D. Gerardo Escobec1o, 
Inspector Jefe del Tráfico. 

46. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
600 pesetas para abonar a doña Isabel J odra Aguado, como 
viuda del que fué operario del 1atadero, jubilado, D. Gre­
gorio Castelbón García, el importe de dieciocho días de 
pensión y la paga extraordinaria de Navidad de! pasado 
año, con cargo al capítulo de Resultas y a la partida 521 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, en la proporción de 225 y 375 
pesetas, respectivamente. 

47. Abonar al Banco de Londres, con cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo' de Resultas del vigente presupuesto, e! importe 
de treinta y siete obligaciones del Empréstito Villa de 
Madrid de 1868, más el importe de cuarenta cupones de las 
mismas, que ascienden en total a 3.920 pesetas, de cuya 
cifra 3.800 pesetas corresponden a los reembolsos (treinta 
y seis a 100 pesetas y uno a 200), y la diferencia, o sea 
120 pesetas, a los cupones. 

48. Aprobar noventa y siete certificaciones, por un 
importe total de 2.799.122,17 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de dichos expedientes se deter­
minan, con cargo a las oportunas partidas presupuestarias 
que en los mismos se señalan, de las cantidades que han 
de percibir aquéllos como consecuencia de suministros, 
realización de obras y otros conceptos. 

49. Conceder al Asilo de Ancianos Desamparados de 
Carabanchel Alto, según determina el apartado b) de la 
base 47 de la Ordenanza reguladora, la exención del pago 
de la sanción que pudiera corresponderle por infracción 
de dicha Ordenanza al dejar de hacer la declaración del 
ganado en el Registro Fiscal, obligatoria para todo propie­
tario de reses,. teniendo en cuenta. que se trata de un es­
tablecimiento declarado, por Real orden de 11 de abril 
de 1908, de Beneficencia particular, y no de una industria, 
aunque quedando obligado a la declaración que prescribe 
la referida Ordenanza. 

50. Disponer, con motivo de! escrito promovido por 
la Organización Madrileña de Asentadores de Patatas 
Agrupados (S. L.) interesando le sea autorizado el des­
cargue de mercancías desde el apartadero a los almacenes 
situados en e! paseo de los Melancólicos y que e! pago del 
impuesto municipal sobre patatas se realice sobre el peso 
consignado en el talón del ferrocarril, previa deducción del 
porcentaje por mermas naturales, que, teniendo en cuenta 
lo informado t~nto por la Intervención Fiscal de Ingresos 
como por la Inspección de los Servicios de Abastos, se 
acceda al régimen de intervencióri. solicitado por la refe­
rida entidad y para los citados almacenes, de acuerdo con 
las normas que para estos casos se señalen por las expre­
sadas dependencias. 

51. Incluir como altas en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo los cincuenta 
coches que figuran en la relación número 26, unida al ex­
pediente, que encabeza D. Rufino García y termina en don 
Donaciano del Rincón Estefanía, con efectos desde el 1 de 
mayo del corriente año. 

52. Aprobar las altas en el concierto vigente con la 
Cooperativa de .\utotaxi de :\Iadrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los treinta y 
tres coches que figuran en la relación número 25, unida al 
expediente, encabezada por D. Rafael Román Becerra y 
que finaliza con D. Alejandro Pavesio Santos, que habrán 
de causar efectos desde elIde abril elel corriente año. 

53. Aprobar las altas en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta 
y tres coches que figuran en la relación número 27, unida 
al expediente, encabezada por D. Emilio Pastor Bermejo 
y que finaliza con D. Luis Sierra Sangiz, con efectos desde 
elide junio del año actual. 

54. Aprobar la transferencia de propiedad de los cin­
cuenta y cuatro coches que constan en la relación que, 
remitida por la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, figura 
en el expediente, a efectos del concierto vigente con la ex­
presada Cooperativa para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, y que causarán efectos desde el 
1 de abril del corriente año, sin modificación alguna en la 
cifra concertada. 

55. Aprobar la transferencia de propiedad de los 
treinta y nueve coches que constan en la relación que, re­
mitida por la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, figura 
en el expediente, a efectos del concierto vigente con la 
expresada Cooperativa para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, y que causarán efectos desde 
elIde mayo del corriente año, sin modificación alguna 
en la cifra concertada. 

56. Aprobar la transferencia de propiedad de los 
veintisiete coches que constan en la relación que, remitida 
por la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, figura en el 
expediente, a efectos del concierto vigente con la expresada 
Cooperativa para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, y que causarán efectos desde e! 1 de 
junio del corriente año, sin modificación alguna en la cifra 
concertada. 

57. Aprobar la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid de los tres coches 
matrículas Z-5271, SS-5482 y M-50974, con efectos desde 
elIde abril del corriente año, con la consiguiente modi­
ficación en la cifra concertada. 
. 58. Celebrar con D. Ginés Fernández Lagots, Gerente 
de la sala de fiestas denominada Barceló, un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, en la 
cifra global de 250.000 pesetas, con arreglo a los precios 
que se especifican en la comparecencia prestada y períodos 
de funcionamiento que en la misma se detallan y que figu­
ran en el expediente, comprendiendo el epígrafe 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 41, pagadero en dozavas 
partes y .con vigencia desde elIde octubre de 1951 hasta 
el 30 de septiembre de 1953, quedando obligado a presen­
tar el oportuno aval bancario, como garantía, por el im­
porte de una mensualidad. . 

59. Disponer que la cuota de 47.938,60 pesetas asig­
nada al cinematógrafo Ribera, que no estaba incluída en 
los sut1~andos de la lista de reparto de cuotas efectuada 
por el gremio fiscal de cinematógrafos en 17 de mayo 
de 1949, se destine íntegramente a rebajar la cuota que 
se le asignó al cinematógrafo Rex, que se hallaba clasifi­
cado con exceso y cuyo recurso fué estimado por e! Ayun­
tamiento, má.-x:ime teniendo en cuenta que dicha cifra no 
fué percibida por la Corporación municipal, y determinar 
al propio tiempo que sean dados de baja y retirados por el 
gremio los recibos de la Agencia Ejecutiva a nombre de! 
cinematógrafo Rex, y comunicarse por el mismo al Ayun-
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tamiento la ejecución en todas sus partes del acuerdo 
adoptado. _ 

60. Devolver a la Compagnie d' Assllrances Générales, 
teniendo en cuenta los distintos informes emitidos en el 
expediente, la cantidad de 715,48 pesetas, importe de las 
cuotas por contribuciones especiales afectas a la finca nú­
mero 40 de la calle de Preciados por las obras de alu111-
brado público ejecutadas por el Ayuntamiento en la expre­
sada vía pública, y recargos consiguientes de apremio, 
satisfechas por aquella entidad en 26 de septiembre de 1950; 
cuya devolución habrá de tener lugar C01110 minoración de 
los ingresos del concepto presupuestario consiguiente, y si­
multáneamente a dicha devolución deberá girarse nuevo 
recibo a la referida entidad, por la causa y concepto expre­
sados, por la suma de 440,93 pesetas, que es la que real­
mente le corresponde satisfacer, más 88,19 pesetas clel 20 
por 100 de recargo, según informe de la Intervención Mu­
nicipal. 

61. Desestimar la solicitud formulada por D. Patricio 
Otero VercIía, como Director gerente de la Empresa Auto­
transporte Turístico Español (S. A.), de que se le exima 
del pago de las contribuciones especiales asignadas a las 
fincas números 15 y 17 de la calle de la Batalla de Bel­
chite por las obras de instalación de aceras ejecutaclas por 
el Ayuntamiento en la expresada vía pública, teniendo en 
cuenta que los referidos inmuebles comenzaron a· satis­
facer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución ur­
bana, como fincas enclavadas en la zona del Ensanche, el 
año 1951, fecha muy posterior a la en que se ejecutaron 
las obras por la que se reclama la contribución especial 
cuya exención de pago se solicita. . 

62. Aprobar, sin perjuicio de la tramitación legal re­
glamentaria. las relaciones de fincas afectadas, contribu­
yentes y distribución de cuotas por contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras' ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Guadarrama, entre las de Barrafón y Rosario Acuña, 
y señalar que las cuotas que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados a su pago sea el importe total del coste 
de las antedichas obras de aceras y el 30 por 100 de las de 
pavimentación en toda la longitud de cada una de las fa­
chadas de las fincas afectadas, incrementado con el recargo 
previsto, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza 
reguladora de dicha exacción; y disponer que las citadas 
distribuciones de cuotas se hagan con carácter provisional, 
ha ta tanto obtengan su firmeza las resoluciones que se 
adopten, teniendo en cuenta las modificaciones a que pu­
dieran dar lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se 
form ulen por los interesados, y cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por éstos en un solo plazo. 

63. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Econó­
micoad111inistrativo de la Provincia, fecha 6 de iulio del 
corriente año, dictado en la reclamación promo~ida ante 
el mismo por D. Enrique García Aynat contra las contri­
huciones especiales asignadas a las fincas números' 25, 27, 
29 y 31 de la calle de Maudes por las obras de pavimen­
tación ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica; y por cuya sentencia, desestimando en única ins­
tancia la reclamación de referencia, por considerar que las 
contrihuciones especiales no constituyen una exacción que 
contribuya a levantar las cargas de interés general del Mu­
nicipio. sino una coi11pensación del aumento del valor pro­
elucido por la ej ecución de las obras, se acuerda confirmar 
el acto administrativo recurrido. 

64. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 26 de junio del 
corriente año. dictado en la reclamación promovida ante 
el mismo por D. Benito Mateo Arenillas contra la exacción 
de las contribuciones especiales asignadas a la finca I1Ú' 

. mero 13 de la calle de Antonio Acuña por las obras ele 

pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública; y por cuya sentencia se aCllerda con­
firmar el acto administrativo recurrido, desestnnando en 
única instancia la reclamaci6n de referencia, por considerar 
que, aunque el artículo 20 del Real decreto de 20 de octu­
bre de 1924 establece la exención a favor de las casas 
baratas de toda contribución, impuesto o arbitrio, el con­
cepto de contribución especial no puede identificarse con 
los mencionados en dicho artículo 20, pues rnientras éstos 
se refieren a medios fiscales para atender a la 'satisfacción 
de necesidades de carácter general, aquélla obedece a rea­
lización de determinadas obras que redundan en beneficio 
singular de determinadas personas. 

65. Aprobar la cuenta de administración rendida por 
el señor Administrador de Rentas y Exacciones de las sus­
cripciones cIomiciliarias al BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID correspondientes al primer semestre del corriente 
año, y de la que resulta un saldo a favor de 7.470 pesetas 
que oportunamente fueron ingresadas en la partida 28 del 
vigente presupuesto. 

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta 10 interesado por la Federación 
Española de Remo, en relación con. los campeonatos de Es­
paña de bateles en el estanque del Retiro: 

Primero. Que con motivo de la celebración elel cam­
peonato de España de bateles se instale un servicio de 
sillas para uso del público en la tribuna, muelle de em­
barque y a lo largo elel borde del estanque grande del 
Retiro, donde han de tener lugar dichas pruebas, utili­
zando al efecto el material de hierro que existe' en la inme­
diata Zona de Recreos. Los derechos a cobrar por dichas 
sinas se fijarán en cinco pesetas por las instaladas en la 
tri huna, y en dos pesetas por la utilización de las restantes. 

Segundo. Que de las cantidades que se recauden con 
este motivo se entregue a la Federación Española de Remo, 
organizadora de dicho campeonato, el 50 por 100 como 
ayuda a los gastos que la celebración del mismo le oca­
siona. A estos efectos, a la terminación de las pruebas se 
levantará la correspondiente acta, en la que conste, éon la 
comprobación de los boletos correspondientes, la recauda­
ción obtenida, cuya acta será firmada por el representante 
de la Federación de referencia y el funcionario encargado 

. de la intervención del servicio;· y 
Tercero. Que teniendo en C1:1enta la proximidad de las 

fechas en que han de celebrarse las pruebas de referencia, 
se autorice a la Alcaldía Presidencia para que dé las órde­
nes oportunas con el fin de que el referido servicio de sillas 
quede instalado con la anticipación suficiente. 

Fomento 

67. Devolver la fianza, importante 55.500 pesetas no­
minales, que para responder dé las obras de construcción 
ele accesos al viaducto de la calle de Bailén fué constituÍda 
por COnstructora Internacional (S . A.) en la Caja General 
de Depósitos, según resguardo, propiedad dé! Banco In­
ternacional ele Industria y Comercio, números 331.996 de 
entrada y 148.91-+ de registro, en cincuenta y un títulos 
ele Deuda amortizable al 3 por 100 (cuarenta y seis ele la 
serie A, números 22.135 al 38,25.453 al 56, 34.034.41.115, 
46.961, 59.197, 59.690 y 91, 66.904, 75.427, 86.002 y 3, 
87.995 al 9R, 104.897, 107.048, 108.010, 132.266, 167.134, 
171.553, 174.357, 174.601 al 603, 175.015 al 17, 175.027, 
176.984 al 86, 177.763 y 64, 191.007 y 8, 194.652 y 53, 
202.247; tres de la serie B, números 5.035, 5.039 y 8.337, 
y dos de la serie D, números 147 y 1.000), teniendo en 
cuenta que, según manifiestan los Servicios municipales, 
no existe responsabilidad alguna por parte elel contratista, 
ya que se han cumplido todas las condiciones estipuladas en 
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la adjudicación, así como todos los trámites inherentes al 
caso. 

68. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Joaquín Boch Gómez, propietario de la finca número 7 
de la calle de Villaverde (Carabanchel), contra el acuerdo 
municipal, de 27 de junio del corriente año, por el que se 
declaraba no Jlallarse en estado de ruina dicha finca, preci­
sando sólo las obras de reparación que especificaba, teniendo 
en cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, dicho 
acuerdo fué adoptado previos los informes técnicos necesa­
rios, y que por el recurrente no se cita ningún precepto 
legal que haya sido infringido. 

69. Comunicar a la propiedad de la finca número 26 
de la calle del Cardenal Cisneros, teniendo en cuenta lo 
interesado por la misma y como aclaración al acuerdo 
municipal de 16 de mayo del corriente año, por el que se 
establecía, como resolución al expediente contradictorio de 
ruina incoado al efecto, que debían realizarse obras de 
conservación en dicho inmueble, que tales obras consisten 
en la reparación de cielos rasos, saneamiento de la parte 
inferior de la bajada existente en el ángulo de la caja de 
escalera y repasos de goteras y pavimentos. 

70. Mantener, en todas sus partes, teniendo en cuenta 
lo manifestado por la propiedad de la finca número 1 de la 
calle de la Santísima Trinidad, con vuelta a la de Eloy 
Gonzalo, y lo informado por la Comisión Asesora de Ex­
pedientes contt'adictorios, el acuerdo municipal, de 7 de 
diciembre de 1949, sobre declaración de estado de ruina 
inminente de toda la segunda crujía y la habitación infe­
rior de la indicada finca, así como también la habitación 
de la parte baja situada debajo del Vv. C. de las escuelas 
allí establecidas, y además. por haberse agravado la situa­
ción en que se halla dicho inmueble. que se desalojen todas 
las viviendas izquierda y derecha de las plantas primera y 
segunda, que tienen acceso por el portal existente en la 
primera de las indicadas vías, y también las habitaciones 
de planta baja sitas a la derecha de este portal y de la 
escalera, incluso el paso de carruajes de acceso al patio 
interior. 

LICENCIAS DE OBRAS 

71 a 99. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe oue es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Florentino AbascaJ Cobas, para construir una 
casa en la calle de Palencia, 4. 

A D. Felipe Orte, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 62 de la calle de Tenerife. 

A D. Jaime Garriga. para construir una casa en la calle 
de Sánchez Pacheco, 18. 

A D. Eusebio Herranz Vaquerizo. para construir una 
casa en un solar sin número de la calle ele los Pinos Alta, 
con vuelta a la ele San Antonio. 

A doña María Pérez, para construir una casa en la 
calle ele Robledo, 9. 

A D. Julián Loeches Bernardo, para obras de amplia­
ción en la finca número 40 de la calle del Sorgo (antes 
Lozoya). 

A D. Pedro José Navarro Ruiz, para construir una 
casa en la calle de Nierenberg, 7. 

A D. Fermín Rodríguez, para obras de ampliación en 
la finca número 5 de la calle de Juan del Risco. 

A D. Angel Fernández Barquín, para obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de Mariano Fer­
nández. 

A Inmobiliaria del Duero, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle del General Mola (prolon­
gación), con vuelta a la de San Ernesto. 

A D. Jacinto Bernal García, para obras de ampliación 
en la finca número 39 de la calle del Cabo Nicolás Mur. 

A Hermanas Celadoras del Culto Eucarístico, para 
obras de ampliación en la finca número 9 de la calle de 
Blanca de Navarra. 

A D. José Díaz Gómez, para obras de ampliación en la 
finca númeto 13 de la calle de Bruno Ayllón. 

A Mutualidad de las Industrias de la Alimentación, 
para obras de ampliación en la finca número 7 de la calle 
de Ruiz de AlarcÓn. 

A D. José García Cer1l1eño, para obras ele ampliación 
en la finca número 31 de la calle de Angel de Diego. 

A D. Julián Cano López, para obras de ampliación en 
la finca número 4-+ de la calle del Olvido. 

A D. Jacinto Velasco Hernán, para obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de García Cea. 

A Inmobiliaria del Bidasoa, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle del General Mola, con 
vuelta a la del Pradillo. 

A D. Marcelo Jorissen, para construir una casa en la 
calle del Guadalquivir, 8. 

A D. Antonio Martín Martín, para construir una casa 
en un solar sin número de la calle Nueva B, con vuelta 
a la de Sánchez Pacheco. 

A doña Carmen Lomas, para construir una casa en la 
avenida de Alfonso XIII, 112. 

A D. Antonio Trigo, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle de :L\ierenberg. 

. A doña María Teresa Humet Muxi, para construir una 
estación de servicios para automóviles en la avenida de 
Perón, sin número, con vuelta a las calles de Serrano y 
Primera Transversal de la Prolongación de la Castellana. 

A D. Víctor Ricci, en nombre de Compañía Adriática 
ele Seguros, para construir una casa en la calle de O'Dón­
nell, ntunero 8. 

A D. Lorenzo Gil Coca, para construir tres casas en 
la calle de Embajadores, 143, 143 duplicado y 143 tri­
plicado. 

A D. Juan Valer o Ibáñez. para construir una casa en 
la calle de Hilarión Eslava, 68, con vuelta a la de Joaquín 
María López. 

A D. Enrique Arnaz Ponte, para obras de ampliación 
en la finca número 11 de la calle de N úñez de Balboa. 

Policía Urbana y Rural 

100. Desestimar el recurso interpuesto por D. ' Ma­
nuel Velasco Fernández contra el acuerdo municipal, de 
1 de agosto del corriente año, que le denegó, en vista del 
desfavorable informe de la Delegación del Tráfico urbano, 
licencia para agencia de transportes en la calle de la Bolsa, 
número 9, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron aquella denegación, así como el nuevo 
informe, también desfavorable, emitido por la expresada 
Delegación del Tráfico. 

101. Conceder la licencia solicitada por doña Antonia 
Alonso para peluquería de señoras, con dos sillones. en la 
calle de Fernán González, 41; desestimándose la reclama­
ción formulada contra dicha concesión, en atención a la 
poca diferencia que existe en cuanto a distancia con res­
pecto al establecimiento más próximo de la misma clase, 
ya que dicha diferencia es de 3,50 metros, y teniendo en 
cuenta las demás circunstancias señaladas en el expediente. 

102. Desestimar el recurso interpuesto por D, Aur -
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Iio Pérez Díaz contra el acuerdo municipal, de 27 de julio 
del corriente año, que le denegó, en vista del desfavorable 
informe emitido por la Inspección de los Servicios de Abas­
tos, licencia para venta de salazones de pescado en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, cajón número 42, te­
niendo en cuenta que subsistente las mismas causas que 
motivaron aquella denegación; debiendo, en su virtud, que­
dar firme y subsistente el referido acuerdo. 

LICE CIAS VARIAS 

CONCESIONES 

103 a 111. Conceder licencia a los señores que a. con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Gregario García Tabares, para almacén de leñas 
y carbones y serrería mecánica, con un electromotor, en la 
calle de Maudes, 51; condicionándose dicha licencia a la 
renuncia por parte del industrial a indemnización alguna 
en caso de expropiación del solar con motivo ele proyectos 
de urbanización que se puedan llevar a efecto en dicha 
zona, y previo el trámite de anuncio al público por lo que 
respecta al almacén. 

A D. Andrés Salvador Rodríguez, para taberna con 
cafetera, como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 15. 

A D. Miguel Bielsa Tamayo, para imprenta con varios 
elementos de trabajo en la calle elel General Godeel, 5. 

A eloña Dolores Ferreira Hermida, para taberna con 
cafetera, como ampliación, en la calle elel General Ricar­
dos, número 62. 

A J. A. Rueda (S. A.), para almacén de pieles y seca­
dero, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Mu­
rillo, 306. 

A Clamar (S. L.), para taller de fumistería con solda­
dura autógena y varios elementos de trabajo, como am­
pliación, en la calle de Marcelo Usera, 70. 

A D. Alfredo Neu Fleck, para taller electromecánico 
para la reparación de bombas ele inyección, con varios ele­
mentos de trabajo, como cambio de nombre, en la calle de 
Ríos Rosas, 3. 

A D. Mariano Andrés Nieto, para fundición, con capa­
cidad máxima de 80 kilogramos y dos hornos, en la calle 
de Murcia, 5. 

A D. Timoteo Manrique Ceballos, para taberna con 
cafetera en la plaza de la Moncloa, 8. 

DENEGACIONES 

112. Denegar la licencia solicitada por D. Toinás Zar­
zo García para pasteurización de leche, sin venta, en el 
paseo ele las Delicias, 112, en vista de la resistencia del 
industrial a realizar las obras exigidas por el Servicio de 
Arquitectura y por el Laboratorio Municipal, a pesar de 
los reiterados requerimientos efectuados. 

113. Denegar la licencia solicitada por doña F ran­
cisca Fernández para mercería y perfumería, con venta de 
artículos de limpieza y calzado ordinario, en la calle de 
Juan de Urbieta, 22, en vista de la resistencia de la inte­
resaela a presentar los documentos que le fueron exigidos, 
y a pagar la multa que le ha sido impuesta. 

114. Denegar la licencia solicitada por D. Andrés Gar­
cia Serrano, en representación de doña Amalia Muñoz 
García, para venta de garbanzos. arroz, judías, lentejas y 
legumbres en general en el Mercado de Canillas, puestos­
bancas números 94 ele la planta alta y 88 y 89 de la baja, 
teniendo en cuenta que de lo que se trata es de establecer 
la industria de venta de comestibles, y que aun está en 

vigor la orden del Ministerio de Industria y Comercio, 
de 2-1- de abril ele 1946, que prohibe la apertura de nuevos 
establecimientos de dicha índole. 

115. Denegar la licencia solicitada por D. J .iberato 
Olivares Martínez para huevería y venta ele frutos secos 
en la calle de la Palma, 25, teniendo en cuenta que el 
Mercado más próximo está situado a 300 metros del local 
de que se trata, y la distancia al establecimiento similar, 
sito en la calle de San Andrés, 2, es inferior a los 150 me­
tros reglamentarios. 

116. Denegar la licencia solicitada por D. Cirilo Pa­
tier Pozuelo para elespacho de pan en la calle de Gómez 
Ulla, 28 (Carabanchel), vista la resistencia del interesado 
a realizar las obras que le han sido ordenadas por la Di­
rección de Arquitect.ura. 

A petición del señor De Miguel Postigo, fué retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo la denegación 
de licencia para fotografía en portal en la calle de Carretas, 
número 10. 

Gobierno interior y Personal 

117. Abonar íntegramente, con carácter provisional y 
con cargo a fondos municipales, a la viuda del Oficial de 
Aguas y Alcantarillas, muerto en acto de servicio, don 
Angel Caraballo Moreno la pensión que con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo plenario de 1 de diciembre de 1950 
le corresponde, y que comoquiera que, ele conformidad con 
lo determinado en el acuerdo, también plenario, de 8 de 
junio del corriente año, el Ayuntamiento no viene obligado 
a abonarle más que la diferencia entre la pensión que la 
Caja Nacional del Seguro de Accidentes del trabajo le 
asigne y la que por el acuerdo primeramente citado le co­
n'esponde, y a fin de evitar los perjuicios que supone para 
la beneficiaria la demora en tanto se termina la tramitación 
oportuna en aquella entidad, las cantidades que en virtud 
de éste perciba sobre la pensión a que con cargo a fondos 
municipales tiene derecho, se consideran C01110 arüicipo a 
reintegrar de los atrasos que en su día reciba de la men­
cionada Caja Nacional, o, en su defecto, de su pensión 
municipal. 

118. Reconocer al funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría D. Angel Fraile Garrido, por acumulación, a 
efectos de cuatrienios, en aplicación de lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, del tiempo de 
servicios prestados con carácter de temporero y de interino 
en las condiciones determinadas en dicho acuerdo, el sueldo 
anual de 25.230 pesetas desde el 26 de octubre de 1947, 
por cumplimiento en esa fecha, en virtud de la antedicha 
acumulación de servicios, del noveno cuatrienio, y el de 
26.230 pesetas desde elIde enero de 1949, por aumento 
del sueldo inicial concedido con efectos de esa fecha al per­
sonal de su clase; quedando supeditado el abono de las 
cantidades que por diferencias le corresponda percibir con 
arreglo a lo dispuesto en este acuerdo, al dictamen que, 
previo informe de la Intervención, emita la Comisión de 
Hacienda. 

119. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 de septiembre pasado, por el que, de conformidad 
con lo interesado por la Dirección General de Previsión, se 
designó a los ilustrísimos señores D. Luis de la Guardia 
Ruiz, D. Manuel Torres Garrido, D. Sebastián Inchausti 
del Olmo y D. Luis Pérez Hernández para proceder a es­
tudiar y redactar el texto definitivo del nuevo reglamento 
del Montepío de Empleados de esta Corporación en unión 
de los cuatro representantes ele esta institución designados 
por la misma y un funcionario ele la citada Dirección Ge­
neral. 

120. Desestimar, de conformidael con lo informado por 
el Servicio Contencioso, los recursos de reposición in ter-
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puestos por D. Mario González Zaera contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 19 de febrero del corriente 
año, por el que se di puso su cese en el cargo de Recau­
dador de Arbitrios en período voluntario, que desempeñaba 
en el anexionado Ayuntamiento de Vallecas, y el acuerdo 
de 9 de marzo siguiente por el que se ratificó el mencio­
nado decreto. 

121. Dirigirse al Consejo Supremo de Justicia Militar 
en solicitud de que dicte una resolución de carácter gene­
ral en el sentido de declarar como servicios computables 
a efectos pasivos al personal de este Ayuntamiento única­
mente aquellos prestados con carácter forzoso, o, en todo 
caso, que se mantenga un criterio uniforme en cuantas cla­
sificaciones haya de informar. 

122. Rectificar el acuerdo municipal, de 17 de agosto 
del corriente año, en el sentido de que el Guardia muni­
cipal de primera clase del extinguido Ayuntamiento de 
Vallecas D. José del Pozo Yunta debe ser clasificado como 
Sargento al ser incorporado a la plantilla del Cuerpo de 
Policía Urbana de Madrid, de conformidad con el acuerdo 
relativo a la forma de incorporación del mismo Cuerpo de 
Vallecas, fijándole el sueldo anual de 8.391,35 pesetas, en 
vez del de 8.891,35 que, por error, apareció en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, número 2.847. 

123. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del operario del Servicio de Lim­
piezas, procedente del citado Ayuntamiento, D. Raimundo 
Sánchez Salas, y con arreglo a la cual le corresponde el 
jornal de 26,57 pesetas desde el 22 de diciembre de 1950, 
fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de su proce­
dencia, y el de 28,57 pesetas desde el 1 de enero del co­
rriente año, por aumento del jornal inicial; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho conforme a 10 dispuesto en este 
acuerdo. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

124. Se dió cuenta de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 16 del 
actual, trasladando otra del ilustrísimo señor Director ge­
neral de Administración local, de 8 del mismo, que dice así: 

"Excmo. Sr.: Ha tenido entrada en este Ministerio 
una comunicación del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid en la que se transcribe el acta de la sesión celebrada 
por dicha Corporación en 31 de agosto pasado, en la que, 
con referencia a la jubilación del Secretario, D. Mariano 
Berdejo Casañal, se da cuenta de la vacante, así como del 
escrito de la Alcaldía relacionado con la misma. Es de 
significar a V. E. que, como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo 7.° de la ley de 23 de noviembre de 19-+0, 
procede la aplicación de las disposiciones vigentes en este 
particular, constituídas por el decreto de 25 de mayo dé 
1943, en el que se reserva a esta Dirección General el 
nombramiento de funcionarios interinos pertenecientes a 
los Cuerpos nacionales, hasta cuyo momento, o el de la 
designación en propiedad, procede aplicar lo dispuesto en 
el artículo 2.° de esa disposición y la norma octava de la 
orden de este Ministerio de 5 de julio de 1943. 

"Lo que comunico a V. E. para su traslado al exce­
lentísimo Ayuntamiento de esta capital." 

Y se acordó quedar enterada de la precedente comuni­
cación y que pase a la Comisión de Gobierno interior y 
Personal para que formule propuesta conforme a los pre­
ceptos citados. 

Hacienda 

125. Disponer, vistas las alegaciones formuladas por 
el señor Presidente del Montepío de Empleados de la In­
dustria Eléctrica, que el concierto acordado en 4 de julio 
del corriente año con dicho Mont€pío para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el baile 
celebrado en el hotel Victoria, en honor de sus socios, el 
día 18 de febrero anterior, sea rebajado a la cifra de 750 pe­
setas, rectificando así la de 1.500 pesetas que por el acuerdo 
anteriormente indicado se señaló. 

Gobierno interior y Personal 

126. Aclarar, accediendo a lo solicitado por D. Rafael 
Pavía Castilla-Portugal, por D. Juan Ignacio Bermejo Gi­
ronés y por D. Francisco Avia García, funcionarios proce­
dentes de los anexionados Ayuntamientos de Carabanchel 
Alto, Carabanchel Bajo y Canillas, respectivamente, en los 
que desempeñaban el cargo de Secretario, el acuerdo de 
este Ayuntamiento, de 8 de julio último, por el que se con­
vocó concurso para proveer la plaza de Oficial mayor de 
Secretaría, en el sentido de que se entienda que el tiempo 
de servicios prestados que se exige para tomar parte en 
dicho concurso pueda haberlo sido indistintamente a este 
Ayuntamiento o a alguno de los actualmente a él anexio­
nados, siempre que los interesados hayan pasado a perte­
necer a éste en virtud de la anexión, y que, a eJ;ectos del 
cumplimiento de la condición exigida en el apartado e) de 
la base segunda de dicha convocatoria, se considere ' que el 
desempeño de la Secretaría de los citados Ayuntamientos, 
si éstas son de primera categoría, equivale al de una J efa­
tura de Sección en éste. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

127. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con una recepción, que podrá 
tener lugar el día 23 del corriente, en la Primera Casa 
Consistorial, en honor de los representantes de la especia­
lidad de todas las provincias españolas que han de partici­
par en el Primer Congreso Nacional de Sociedades espa­
ñolas de otorrinolaringología, que se reunirá en la capital 
en la próxima semana, y disponer que el gasto que con tal 
motivo se origine sea cargo a la partida 46 del vigente pre­
supuesto. 

128. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se ofrezca una recepción , que podrá 
tener lugar el día 29 del corriente, en la Primera Casa 
Consistorial, en honor de las diversas personalidades de la 
especialidad que habrán de participar en la Segunda Asam­
blea de Comisarios de Excavaciones arqueológicas que se 
reunirá en la capital en la próxima semana, y disponer que 
el gasto que con tal motivo se origine sea cargo a la par­
tida 46 del vigente presupuesto. 

129. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la celebración de un concierto por la 
Banda Municipal y los cantores de Madrid, el martes día 
23 del corriente, por la noche, en el teatro Español , en 
honor de las relevantes personalidades nacionales y e~<tran­
j eras que han de participar en el Segundo Congreso Inter­
nacional Veterinario ele Zootecnia que se reunirá en la 
capital la próxima semana, y disponer que el ga to que 
con tal motivo se origine sea cargo a la partida 46 del vi­
gente presupuesto. 

Cultura 

130. Autorizar la adquisición de papeletas, por valor 
de 250 pesetas, para la rifa organizada con el fin de recau­
dar fondos con destino a la institución benéficosocial Ciudad 
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de los Muchachos; debiendo ser cargo la expresada suma 
a la partida 46 del vigente presupuesto. 

131. Autorizar la adquisición de papeletas, por valor 
de 250 pesetas, para la rifa organizada por el Asilo-Hogar 
Divina Infantita para niñas huerfanitas pobres a beneficio 
de su Institución; debiendo ser cargo la indicada suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓ-" EXTRAORDINARIA CELEBRADA DI PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DíA 21 DE OCTUBRE DE 1951.-Extracto.­
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Mo­
reno Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alvarez 
Ayúcar, Alonso de Celis, Jiménez Millas, Bringas Vega, 
Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Cas­
ti llo, De Miguel Postigo, Guardia Ruiz, López Quesada, 
::\Ioscardó Guzmán, Orive Martín, Parrilla Candel, Pérez 
Hernández Reina de la Muela, Salgado Blanco, Serraban a 
Bañón y Uriarte Rodríguez. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, que dice así: 

"En cumplimiento de lo dispuesto en el decreto de 9 de 
los corrientes dictando normas para la celebración de las 
elecciones municipales, tengo el honor de someter a cono­
cimiento de V. E. la relación de los señores Concejales 
que constituyen la Corporación municipal de Madrid, con 
expresión de la fecha de nacimiento de cada uno de ellos, 
a fin de que, conforme a 10 determinado por el articulo 48 
del expresado decreto, se sirva acordar la declaración de 
los Concejales ejercientes que en cada grupo hayan de ser 
objeto de renovación, teniendo en cuenta lo determinado 
en el artículo 44 del referido decreto respecto al cóm15uto 
de las vacantes existentes: 

:>iOMBRE y APELLIDOS 

PRIMER GRUPO 

D. Angel Uriarte Rodríguez .................... . 
D. Miguel Alvarez Ayúcar ...................... . 
D. Ricardo Oreja Elósegui ...... . .............. . 
D. Luis Calvo Sotelo : ............................ . 
D. Joaquín Serrabona Bañón ...... ..... ........ . 
D. Diego de Reina de la ~luela ............. .. 
D. Miguel :v1oscardó Guzmán ................. . 
D. Alberto Aníbal Alvarez y García de Baeza. 

SEGUNDO GRUPO 

D. Carlos López Quesada .................... ... . 
D. Sebastián Inchausti del Olmo .. ......... , .. . 
D. Francisco Parrilla Candel .... .... ...... ... .. . 
D. Pedro Orive Martín .......................... . 
D. Carlos de Miguel Postigo .................... . 
D. Uanuel Torres Garrido ..... .. .......... ..... . 
D. Emilio Jiménez Millas ...................... .. 
D. Luis Pérez Hernández ...................... .. 

TERCER GRUPO 

D. José Manuel Bringas Vega ................ .. 
D. Vicente Salgado Blanco ................... .. .. 
D. Octaviano Alonso de Ce1is ..... ............. . 

Fecha 
de nacimiento 

. 1- 5-1885 
29- 9-1888 

7- 2-1890 
12- 8-1899 
2- 4-1902 

13- 2-1910 
2-12-1910 

13- 9-1915 

7- 7-1892 
23- 3-1896 
]9- 2-1906 
2- 6-1911 
4-11-1913 
1- 1-19¡-J. 

11- 1-1914 
12- 1-1919 

15- -J.-1900 
18- 7-1903 
11- 6-190-J. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Luis de la Guardia Ruiz ................... .. 
D. Alfredo Mahou de la Fuente ... . .......... .. 
D. Tomás Gistau Mazzantini ................... . 
D. Armando Muñoz Calero ..................... . 
D. José María Gutiérrez del Castillo ......... . 

:Fecha 
de nacimiento 

5-12-1904 
16- 6-1905 ' 
9- 5-1906 . 

15- 2-1908· 
28- 4-1915 

A tenor de lo preceptuado en el aludido artículo 44 del 
decreto de referencia, la renovación afectará alternativa­
mente, y dentro de cada grupo, a los Concejales ejercientes 
de mayor y menor edad, hasta que se complete el número de 
los que deben cesar; y en observancia de tal precepto, y 
vista la fecha de nacimiento de cada uno de ellos, deberá 
corresponder dicha renovación a los siguientes $eñores Con­
cejales de los distintos grupos: 

PRIMER GRUPO 

D. Angel Uriarte Rodríguez. 
D. Miguel Alvarez Ayúcar. 
D. Miguel Moscardó Guzmán. 
D. Alberto Aníbal Alvarez y García de 13aeza. 

. 
SEGUNDO GRUPO 

D. Carlos López Quesada. 
D. Sebastián Inchausti del Olmo. 
D. Emilio ]iménez Millas. 
D. Luis Pérez Hernández. 

TERCER GRUPO 

D. José Manuel Bringas Vega. 
D. Vicente Salgado Blanco. 
D. Armando Muñoz Calero. 
D. José María Gutiérr~z del Castillo." 

y se acordó declarar que, de conformidad con los datos 
que se consignan en el · precedente escrito, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 48, en relación con el 44 del 
,decreto de 9 ele octubre ele 1951 dictando normas para la 
celebración de elecciones mun.icipales, los Concejales ejer­
cientes a quienes afecta la renovación para las próximas 
elecciones en cada grupo son las siguientes: 

PH.IMER GRUPO 

D. Angel Uriarte Rodríguez. 
D. :\1iguel Alvarez Ayúcar. 
D. Miguel :\Ioscardó Guzmán. 
D. Alberto Aníbal Alvarez y García ele J3aeza. 

SEGUNDO GRUPO 

n. Carlos López Quesada. 
D. Sebastián Inchausti del Olmo. 
D. Emilio J il11énez l'vlillas. 
D. Luis Pérez H ernández. 

TERCER GRUPO 

D. .1 osé Manuel Bringas Vega. 
D. Vicente Salgado Blanco. 
D. Armando :\1uñoz Calero. 
D. Tasé María Gutiérrez del Castillo. 
Se ievantó la sesión a las diez y cincuenta minutos de 

la mañana. 
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Alcaldía Presidencia 
Relación de las lice1lcias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldia Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peli.qrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos numicipales 

D. Isidro Castillejo Wel, para despacho de tinte en la 
calle del General Ricardos, 9. 

Sucesores de Matías López (S. A.), para oficinas y 
venta de chocolates y bombones en la calle de Covarru­
bias, 24. 

Concesiones Industriales y Agrícolas (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle del General Mola, 9. 

D. Victoria de don Pedro Hernández, para instalar 
cinco mesas de fútbol en la calle de Hernani, 3. 

Antonio Betosí (S. A.), para venta de camas doradas 
en la calle de Hortaleza, 63. 

D. Mariano Fernán Martín, para cacharrería en la 
calle de Hernani, 62. 

D. Nicolás Escudero Herranz, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Hernani, 13. 

Industrias Harineras Reunidas (S. A.), para oficinas 
de venta de maquinaria en la calle de las Infantas, 25. 

D. Fernando Aguilar Amat, para oficina administrati­
va en la avenida de José Antonio, 57. 

D. Benigno Ayuso Puerta, para taller de reparación 
de aparatos de radio, sin elementos mecánicos, en la calle 
de Lope de Vega, 3. 

D. Pedro y doña Presentación Pérez Asenjo, para venta 
de frutas y verduras en el Mercado de Maravillas, cajón 
número 64. 

Madrid, 22 de octubre de 1951.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

8 - 11 - 1951 

Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

Construcción y explotación, durante 
quince años, de un quiosco desti­
nado a la venta de tabacos en la 
calle de Atocha, frente a la Facul­
tad de Medicina.-Plazo de admi­
sión de solicitudes: un mes, con­
tado a partir del día de la publi­
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, Y que terminará en la 
fecha que al margen se indica. 
Canon anual ............... ...... .. ...... . 

Suministro durante tres años de la 
leche de vacas con destino a la 
Institución Municipal de Pueri­
cultura y Maternología.-Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el B ole­
tín Oficial del Estado, y termina­
rán en la fecha que al margen 
se indique.-Importe anual calcu-
lado ......................................... 1 

Pesetas 

1.200 

1.533.000 

CONCURSO 

Celebrado y declarado anulado el anterior concurso anunciado 
para contratar el suministro durante tres años de la leche de vacas 
con destino a la Institución Municipal de Puericultura y Materno­
logía, la excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 10 del corriente, anunciar nuevo concurso bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en los Boletines Ofi­
ciales del Estado y de la Provincia de los días 11 y 10 de noviem­
bre de 1950, respectivamente, con la única variación de que el precio 
máximo que podrá ser ofrecido será el de 3,50 pesetas. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, el plazo del nuevo concurso será el de vein­
te días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el día 
siguiente, también hábil, de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, procediéndose el día siguiente, a la 
una de la tarde, en la sala de Remates de la Primera Casa Con­
sistorial, bajo la Presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de 
quien al efecto delegue, a la apertura de los pliegos presentados. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
ac1j udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
A N UNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Cocer a 
Grande proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 29 
de la calle de Abtao. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la {echa de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Jiménez Pachón proyecta establecer una carpintería mecánica en 
la casa número 41 de la calle de las Azucenas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alberto Fuen­
tes Amézola proyecta establecer un taller de pintura con dos electro­
motores con fuerza total de 2,33 caballos en la casa número 12 de 
la calle de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Gra­
tacós Comas proyecta establecer una fábrica de géneros de punto 
con tres electromotores con fuerza total de dos caballos en la casa 
número 8 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente. anuncio, lo que estimen conveniente. 

./"'fadrid, 17 de octubre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 
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MADRID INDUSTRIAL 

I 

Sin pretender haber alcanzado la pujanza industrial de 
las provincias de Barcelona, Yizcaya o Guipúzcoa, es un 
hecho indudable que el desarrollo de las industrias en la de 
i-ladrid estos últimos años ha sido tan considerable, que 
puede considerárse en la actualidad como un gran núcleo 
industrial dentro de la nación, y pruebas de ello bien re­
cientes son la orden ministerial por la que se ha creado la 
llamada operación M-3, para el fomento de la exportación 
eJe su industria de transformación metálica, y el registrar 
ya el censo la cifra global de 150.000 productores. Por su 
situación geográfica central en la Península; por ser un 
gran centro de conSU1110, con el 1.667.63-1- habitantes que 
fija el último censo de la estadística municipal; por el sis­
tema radial de sus comunicaciones ferroviarias; por su gran 
aeródromo transoceánico de Barajas, y sobre todo por ser 
Madrid la capital de la nación, son muchas las Sociedades 
de todas clases que han instalado sus fábricas, talleres o fac­
torías en Madrid o sus alrededores, o que, aun sin tener 
sus negocios en la provincia o la capital, han establecido 
en ésta su domicilio social, aumentando con ello la vitali­
dad que le proporciona el ser la residencia del Jefe del Es­
tado y de los organismos oficiale legislativos y adminis­
trativos, así C01110 de las Embajadas y representaciones di­
plomáticas, altos Centros culturales e institutos, que tanto 
representan en la economía nacional, como el de Industria, 
con sus filiales las Empresas nacionales; el de Crédito para 
la Reconstrucción nacional, con sus préstamos, que exceden 
ya de los 4.000 millones de pesetas; el de la Vivienda, que 
en sus seis años de vida ha movido más de 6.000 millones de 
pesetas, habiendo construído en España 122.000 y teniendo 
en construcción 64.000; el Nacional de Previsión, que sólo 
en el Seguro Obligator.io de Enfermedad tiene afiliadas 
367.674 Empresas, con 7.961.238 trabajadores asegurados 
(satisfizo por prestaciones en 1950 la suma de 2.500 millo­
nes de pesetas), habiendo invertido en viviendas pesetas 
429.500.000, y en mejoras urbanas 62.200.000; sin olvidar 
que Madrid es la primera plaza bancaria de España, y su 
Bolsa la más importante de las tres nacionales (Madrid, 
Barcelona, Bilbao). 

Todas las Sociedades domiciliadas en Madrid, lo mismo 
las entidades bancarias que las Compañías de seguros, CJue 
las de monopolios o de transportes, que las navieras o las 
mineras, que las industriales en general (eléctricas, meta­
lúrgicas, químicofarmacéuticas, areonáuticas, agrícolas, de 
la construcción, etc.), aun no teniendo en ;\ladrid sus fábri­
cas, talleres o hasta sus negocios, por el solo hecho de estar 
domiciliadas en la capital benefician a ésta. ya ql1e muchas 
de ellas construyen sus propio domicilios sociales, con 
frecuencia suntuosos; sos.tienen nóminas con numeroso per­
sonal; se instalan con lujo, o por lo menos decorosamente, 
y, en resumen, mueven una masa considerable de capital, 
activando su circulación: y claro está que, al irse multipli­
cando las Socieclades que en Madrid se estahlecen, crean 
a los organismos oficiales a los que principalmente incumhe 
la ordenación urbana (Comisaría General v Ayuntamiento) 
nuevos problemas, muchos de ellos ~'a tenidos en cuenta al 
redactar el plan general de la lev de Ordenación urbana 
de Madrid y sus alrededores de 23 de noviembre de 194-1-, 
y las nuevas Ordenanzas municipales aprobadas el pasa­
do ] 950, con la " zonas inclu triale!:i de Villaverde, Legazpi. 

~léndez Alvaro y la que está creándose en Canillejas, donde 
la Comisaría de Urbanismo ha construído ya una calle de 
cerca de dos kilómetros que enlaza la de Arturo Soria con 
la carretera ele dicho poblado a Vicálvaro. 

Aun mencionando tan sólo las Sociedades domiciliadas 
en España COll capital superior a los 200 millones de pese­
tas, o sean las grandes Empresas nacionales, podemos 
comprobar que la mayor parte de las mismas lo están en 
Madrid, a cuya expansión industrial han contribuído, pri­
mero, el gran desarrollo de las industrias del automóvil 
desde que se liberó la capital, y la casi nacionalización de 
las ·químicofarmacéuticas, y poco después. y en escala más 
amplia, por relacionarse con la industria pesada al crearse 
el Instituto Nacional de Industria (dependiente del Minis­
terio .de Industria y Comercio), que ha establecido dentro 
del actual Madrid (con sus anexiones) las factorías de las 
Empresas nacionales (filiales del Instituto) de Autocamio­
nes, S. A; de Rodamientos, S. A; de Hélices para Aero- . 
naves, S . A , y el Centro de Investigación de la Empresa 
nacional Calvo Sotelo (de combustibles líquidos y ll1bri­
cantes), S. A.: que ha impulsado con su participación 
económica a las Sociedades Marconi Española, S. A.; 
Boetticher y Navarro, S. A.: Construcciones Aeronáuticas 
y Experiencias Industriales, S. A.: que ha domiciliado en 
Madrid las Empresas nacionales Adaro, de investigaciones 
geológicas (Serrano, 116); Calvo Sotelo, de combustibles 
líquidos (plaza de Salamanca. 8); de Electricidad (Zur­
bano, 37); Elcano, de la Marina mercante (Miguel Angel, 
número 9); Bazán, de Construcciones navales militares 
(paseo de la Castellana, 61); del Aluminio (Montera, 46); 
Torres Quevedo, de radioelectricidad (Núñez de Balboa, 
número 33); Radiomarítima (plaza de Salamanca, 8); así 
como las Empresas por el Instituto controladas o financie­
ramente ayudadas: Iberia, S. A .. de líneas aéreas (plaza 
de Cánovas, 4); Minas de Almagrera, S. A. (Desengaño, 
número 8); Refinería de Petróleos de Escomhreras, S. A. 
(carrera de S<ln Jerónimo, 19): Hylurgia, S . A, de im­
plantación y mejora ele industrias ql1ímicoforestales (plaza 
de Salamanca, 8); Fabricación española de fibras textiles 
artificiales (Fefa a), S. A. (avenida de José Antonio, 9); 
Construcciones Fype, S. A; fabricación de máquinas y he­
rramientas especialmente neumáticas (Lista, 42): Auto­
transporte Turístico Español, S. A. (avenida de José Anto­
nio, 59): Industrias Pesqueras Africanas, S. A. (Zurbano, 
número 63): Transradio Española, S. A. (Alcalá, 45); 
Siderúrgica Asturiana, S. A. (avenida de José Antonio. 
número 63): Hispano Aviación. S. A. (avenida de José 
Antonio. 7): Sociedad Ibérica del ::\itróg-eno (Montera, 
número 48): Banco Exterior de E paíia (carrera de San 
Teróni11l0. 36). y Consejo Ordenador de los minerales de 
interés militar (Génova. 13), Y. en fin, la Empresa Nacional 
de Siderurgia, constituída el 1950 con un capital escrituraelo 
de 1.000 millones de pesetas, que se irá desembolsando a 
medida que la Sociedad vaya realizando sus trabajos, aun 
110 comenzados, de instalación ele sus fábricas en Gijón o 
Avilés: debiendo destacarse CJue la última Empresa nacio­
nal constituída el 1951, con capital escriturado de 80 millo­
nes (la de Optica). tendrá también su gran fábrica en Cha­
martín ele la Rosa (Madrid), en terrenos próximos al 
Abroñigal. 

E. GALLEGO 
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Notas informativas de la prinlera quincena del mes de octubre 

Día l.-Con ocasión de celebrarse el décimoquinto ani­
versario de la exaltación de Su Excelencia el Generalísimo 
a la Jefatura del Estado, asistió una representación muni­
cipal, presidida por el excele1ltísimo señor Alcalde, Conde 
de Santa Marta de Babío, al solemne tedéum que a las 
once de la mañana tuvo lugar en la iglesia de San Fran­
cisco el Grande, y más tarde a la recepción que para 
cumplimentar a Su Excelencia el Jefe del Estado se efectuó 
en el Palacio Jacional. 

- Llegó a Madrid la peregrinación que, organizada 
por la Hermandad Municipal de Nuestra Señora de la 
Almudena, y presidida por el Concejal señor Uriarte en 
representación del señor Alcalde, había salido el día 29 úl­
timo para visitar a Nuestra Señora del Pilar en su angélica 
capilla de Zaragoza. El Ayuntamiento de esta ciudad cele­
bró una recepción en honor de los peregrinos, dándoles 
la bienvenida el Alcalde, señor Garcia Belenguer, con elo­
cuentes y cariñosas frases, a las que contestaron con pala-

. bras de agradecimiento los señores Uriarte, como repre­
sentante del Ayuntamiento de Madrid, y Jiménez Font 
y Otero, en nombre de las Hermandades Municipales ma-
dri leñas. . 

Día 2.-Madrid, desde muy temprano, se preparó para 
recibir al Presidente de la hermana República de F ilipi­
nas, Doctor Elpidio Quirino. Las calles del recorrido que 
habría de hacer en unión del Jefe del Estado español, Ge­
neralísimo Franco, aparecían adornadas con graneles ban­
deras españolas y filipinas, y los balcones y ventanas de 
los edificios estaban engalanados con colgaduras. 

En el aeropuerto de Barajas fué recibido el Presidente 
Doctor Elpidio Quirino por Su Excelencia el Generalísimo 
y por el Gobierno en pleno, con excepción de los Minis­
tros de Asuntos Exteriores y del Aire, que viajahan con 
el Presidente filipino. 

En la plaza de Colón esperaban la llegada del señor 
Quirino el Ayuntamiento de Madi·id en corporación, hajo 

El Presidente de Filipinas, Dr. Elpidio QuirülO, hace su entrada en el Ayun­
tamiento el día oc la recelJción ofrc~i<la e11 SIl hOllor 

mazas, presidido por el excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Santa Marta de Babío, y una nutrida representación 
de los Ejércitos de Tierra. Mar y Aire. La Banda Muni­
cipal se hallaba situada frente a la Casa de la Moneda. 

El Caudillo presentó al Doctor Quirino al Alcalde de 
Madrid ---quien le dió la bienvenida en nombre de la ciu­
dad-, y seguidamente a los Concejales, que fueron salu­
dados personalmente por el ilustre huésped . 

El Alcalde de Madrid, señor Moreno Torres, entregó 
un precioso ramo de claveles y nardos a la hija del Doctor 
Quirino, que le acompaña en su viaje. 

Terminado el recibimiento oficial de la ciudad. el Cau­
dillo y el Doctor Quirino ocuparon un coche descubierto, 
que rodeado por la guardia mora emprendió la marcha por 
el paseo de Recoletos, plaza de la Cibeles, calle de Alcalá, 
avenida de José Antonio, plazas ele España y de la Mon­
cloa hasta El Pardo. Durante el trayecto, los dos Jefes de 
Estado recibieron el homenaje del pueblo madrileño, que 
pese a la copiosa lluvia que cayó mientras el cortejo hacía 
el recon-ido se agolpaba en andenes y aceras, deseoso de 
tributarles el grandioso recibimiento que era de esperar. 

El comercio madrileño se unió a la manifestación po­
pular y cerró sus puertas. Los Centros docentes, las ofici­
nas oficiales y particulares, las fábricas y talleres, suspen­
dieron también su jornada habitual de trabajo para facili­
tar a sus empleados y obreros la ocasión de tributar al 
Presidente Quirino el homenaje y cariño de que es me­
recedor. 

- Por la tarde, el excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Santa Marta de Babío, acompañó al Presidente Doctor 
Qu irino en una visita a la capital, mostrándole la parte 
vieja y nueva de la ciudad, haciendo éste grandes elogios 
de la Villa. 

Día 3.-Una Comisión municipal, presidida por el ex­
celentísimo se110r Alcalde, Conde de Santa Marta de Ba­
bío, se trasladó al Ministerio de Obras Públicas para 
expresar al excelentísimo señor Ministro, Conde de Valle­
llano, el agradecimiento de la Corporación por haber desis­
tido de construir la proyectada estación del ferrocarril de 
enlace en el paseo ele Recoletos. 

El Conde de Vallellano recibió cordialmente a la re­
presentación municipal y ofreció prestar al Ayuntamiento 
el apoyo del Ministerio que regenta. 

Día .J.-A las dos de la tarde se celebró en la Primera 
Casa Consistorial el banquete de gala ofrecido por el Ayun­
tamiento al Presidente de la República· de Filipinas, exce­
lentísimo señor D. Elpidio Quirino. 

La Casa l\Iunicipal estaba aclamada con alfombras, ta­
pices, reposteros, pror usión de plantas y flores y banderas 
de España y Filipinas . 

En la escalera principal se encontraba situada una sec­
ción de Guardias de Policía Urbana, con su uniforme 
cle gala. 

En el salón de Sesiones, debidamente acondicionado, 
fué servido el aperitivo, y en el salón de Gaya, el almuerzo. 
Los invitados tomaron asiento en la mesa presidencial por 
el siguiente orden: 

Presidente de la República de Filipinas; a su derecha. 
Ministro de Asuntos Exteriores, Patriarca de las Indias, 
Capitán general de la Región, D. Antonio Gullón, Emba­
jador de España en Mani la, Director general ele Seguri­
ciad, Coronel Lauro Hernánclez, agregado militar filipino; 
T ni ente de lcalde señor Alonso de Celis, D. Juan Luque 
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Un detalle del almuerzo ofrecido al excelentlsimo seiíor Presidente de la 
República de Filipinas por el A yuntamiento de Madrid 

Arenas, Jefe Superior de Policía; D. Pascual Girona, Te­
niente de Alcalde señor Bringas Vega y el también Te­
niente de Alcalde señor Torres Garrido. A la izquierda, 
Ministro de la Gobernación, Capitán general de la Se­
gunda región, D. Ricardo Rada; Marqués de Valterra, 
Coronel Pérez Cárdenas, señor Nieto Antúnez, D. Manuel 
Caramés, Teniente de Alcalde señor López Quesada; Ca­
pitán Buggan y los Tenientes de Alcalde señores Jiménez 
Millas y De Miguel Postigo. 

Alcalde de Madrid, excelentísimo señor Conde de San­
ta Marta de Babío; a su derecha, Ministro del Aire, don 
José Yulo, Asesor del Consejo de Estado de Filipinas; 
D. José R. Díaz de Lecea, Marqués de Huétor de Santi­
llán, D. Gustavo Lescure, D. Carlos Ruiz, Gobernador 
civil de Madrid; Teniente de Alcalde señor Calvo Sotelo, 
D. Wifrido Reyes, D. José Silva, Teniente de Alcalde se­
ñor Inchausti del Olmo y el Concejal señor Orive. A su 
izquierda, D. Manuel V. Morán, EmQajador de Filipinas 
en España; D. Ramón Ozámiz, Almirante Jefe del Depar­
tamento Marítimo de Cádiz; señor González Gallarza, don 
Manuel Nieto, General Méndez Vigo, Marqués de la Val­
davia, Teniente de Alcalde señor Gistau Mazzantini, don 
Ramón M. Pujadas, D. Santiago R. Tabanera y el Te­
niente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo. En mesas 
adicionales estuvieron presentes el Secretario de la Cor­
poracióri, D. Mariano Berdejo; el Jefe de Protocolo, señor 
Górgolas, y los Ayudantes de las autoridades. 

Durante el almuerzo, la Banda Municipal, dirigida por 
el maestro Martín Domingo, interpretó un programa de 
música española. 

El excelentísimo señor Alcalde obsequió a su ilustre 
huésped con una reproducción -cubierta y primera pá­
gina- de un Memorial encontrado en la Hemeroteca Mu­
nicipal, y cuya edición data del año 1637, dirigido por los 
habitantes de Manila al Consejo de Castilla en solicitud 
ele que las Islas Filipinas no fueran separadas de la Corona 
de España. 

El señor Moreno Torres pronunció a los postres un 
emotivo discurso, en el que, después de glosar los puntos 
más salientes de nuestra acción colonizadora en Filipinas, 
manifestó, refiriéndose al indicado Memorial, que, pese a 
la separación de las dos individualidades nacionales, el pue­
hlo de Madrid ve con incontenible satisfacción cómo los 
vínculos espirituales de Filipinas se estrechan cada vez más 
con la madre España. Finalmente levantó su copa y brindó 
por la prosperidad de España y Filipinas. 

El Presidente de la República Filipina contestó con 
emocionadas palabras de agradecimiento, y dijo que llevaba 
cuatro años recorriendo diversos países, y era para él mo­
tivo de íntimo júhilo proclamar que España, y sobre todo 
Madrid, había llenado todas sus ansias de viajero tanto en 

el orden espiritual como en el material. Hizo fervientes 
votos por la hermandad hispanofilipina, y brindó por el 
engrandecimiento de los dos países. • 

Día 5.-Se celebró una recepción en honor de los miem­
bros del XXIX Congreso de la Sociedad Oftalmológica 
Hispano Americana, que estos días se reúnen en Madrid. 

Fueron recibidos por el Primer Teniente de Alcalde, 
D. Miguel Alvarez Ayúcar, quien les dió la bienvenida en 
nombre del Ayuntamiento. El Presidente de la Sociedad, 
Profesor Soria, agradeció la acogida tan gentil de que se 
les hacía objeto, y los invitados, después de admirar las . 
obras de arte que encierran los salones, fueron obsequiados 
en el patio de Cristales. 

Dí'"a 7,-En el circuito del paseo de Coches del Retiro 
asistieron a la llegada de la última etapa y final de carrera 
de la Primera Vuelta Ciclista a Castilla el excelentísimo 
señor Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío, como 
miembro del Comité de Honor, y los Concejales señores 
Inchausti del Olmo y Pérez Hernández, como Presidente 
y Vocal, respectivamente, del Comité organizador, en unión 
de los también Concejales señores Bringas Vega y Gutié­
rrez del Castillo. 

Día 8.-Una representación municipal, presidida por el 
excelentísimo señor Alcalde, Conde de Santa Marta de 
Babío, se Úasladó al aeródromo de Barajas con objeto de 
despedir al Presidente de la República Filipina, excelentí­
simo señor D. Elpidio Quirino, que marcha a su patria 
después de su breve estancia en España. 

Día 9.-EI excelentísimo señor Alcalde, Conde de Santa 
Marta de Babío, se trasladó al aeródromo de Barajas para 
recibir, en unión del Ministro de Asuntos Exteriores y . 
otras personalidades, al Ministro de Relaciones Exteriores 
del Perú, Excmo. Sr. D. Manuel G. Gallagher, que, ex­
presamente invitado por el Gobierno español, viene a Ma­
drid para asistir a los actos que se celebren el próximo 
día 12, Fiesta de la Raza, y a la inauguración del Instituto 
de Cultura Hispánica. 

- Por la tarde, el excelentísimo señor Alcalde, don 
J osé Moreno Torres, acompañó al excelentísimo señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores del Perú en la visita que 
ambos realizaron a través de la ciudad. 

- A las cinco de la tarde, en el estadio de Chamartín, 
generosamente cedido por sus propietarios, se celebró un 
partido amistoso de fútbol entre los equipos del Real Ma­
drid C. de F. yel Plus Ultra, partido que forma parte de los 
festejos organizados por la Tenencia de Alcadía de Bue­
navista con ocasión de las fiestas de Nuestra Señora del 
Pilar, Patrona de la barriada, y a beneficio de las clases 

El Presidente de la República de Filipinas, Dr. Elpidio Quirino, firmando 
en el Libro de Oro del A yuntamiento de Madrid momentos antes de su 
partida ante la presencia de Su Excelencia el Generalísimo Franco y del 

Alcalde, excelentísimo señor Conde de Santa Ma rta de Babío 
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nece itadas del distrito. Al final de! encuentro, e! Concejal 
eñor Pérez Hernández, en funciones de Teniente de Al­

calde de la Zona, hizo entrega de una copa a los equipos 
pa.rticipantes. 

nía lO.-Por la mañana visitaron al excelentísimo se­
ñor Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío, en su des­
pacho oficial, los miembros que integran e! Comité orga­
nizador de la Primera \ Tuelta Ciclista a Castilla, entre los 
que se encuentran· el Teniente de Alcalde Delegado de! 
barrio de Vallecas, señor Inchausti del Olmo, y e! Concejal 
señor Pérez Hernández, Presidente y Vocal, respectiva­
mente, de dicha Comisión, al objeto de cumplimentar al 
Pre idente de la Corporación y expre arle su agradeci­
miento por el apoyo que ha prestado el Ayuntamiento para 
que pudiera llevarse a cabo dicha carrera, y al propio 
tiempo nombrarle Presidente honorario del referido Comité 
organizador. 

- A las cinco de la tarde se celebró en Alcalá de He­
nares la inauguración del Internado de Nuestra Señora de 
la Paloma, cuyo coste y sostenimiento corre a cargo del 
Ayuntamiento de Madrid. El acto fué presidido por el 
excelentísimo señor Ministro de Educación Nacional, señor 
Ruiz Jiménez, a quien acompañaban el excelentísimo señor 
Alcalde de Madrid, Conde de Santa Marta de Babío; el 
General Jefe de la brigada ge Caballería de la demarca­
ción, D. Luis Merlo; Directores generales de Enseñanza 
primaria, señor Canto, y de Enseñanza laboral, señor Ro­
dríguez de Valcárcel; el Teniente de Alcalde De!egado de 
En eñanza e Internados, señor Gutiérrez del Castillo; el 
Alcalde de la ciudad de Alcalá, D. Lucas del Campo; nu-
121erosos Tenientes de Alcalde y Concejales del Ayunta­
miento de Madrid y todo e! Profesorado de! Internado. 

Se trata de un edificio de la época de Felipe IV, en el 
que estuvo instalado primeramente e! antiguo Colegio de 
Málaga (1611), fundación de la familia Moscoso; después 
pasó al Estado con ocasión de las leyes de desamortización; 
fué posteriormente adquirido por el Ayuntamiento madri­
leño, y tuvo vario destino durante su dilatada vida. 

El inmueble consta de tres plantas, y después de las 
importantes obras realizadas por el Ayuntamiento de la 
capital, tiene capacidad para 250 niños, y además de estar 
dotado con esplendidez, posee las instalaciones precisas 
para la labor docente a que está destinado. 

Verificada la bendición de la capilla por el abad del 

El ~Ijl1is tro de Educación K'lcional, señor Ruiz ]iménez, con el General 
de la demarcación de ,\lcalá y el Alcalcle y Concejales de Madrid en la 
inauguración del Internado de Nuestra Señora de la Paloma, de Alcalá 

de Henares 

Cabildo, D. Francisco Herrero García, y cantada la salve 
en acción de gracias, los concurrentes visitaron las distintas 
dependencias, y seguidamente pasaron al salón de Actos, 
donde tuvo lugar la velada inaugural, presidida por e! señor 
:JIinistro, el Alcalde de Madrid, Directores generales, el 
Delegado de Enseñanza municipal, e! General de brigada 
de Caballería de la demarcación, Alcalde de Alcalá de 
llenare, el Concejal del Ayuntamiento de Madrid señor 
López Quesada y e! Capellán y e! Director del Internado. 

El Director accidental del Internado, señor Garrido Ca­
sanova, en elocuente discurso, evocó la historia del edificio; 
explicó la misión encargada al Profesorado, y dijo que de 
los antiguos asilados a estos alegres muchachos de hoy va 
toda una política de buen gobierno municipal, previsión para 
e! día de mañana y admirable justicia humana. 

El Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza e In­
ternados, señor Gutiérrez del Castillo, manifestó a conti­
nuación que estaba orgulloso de la obra realizada. Afirmó 
que había desaparecido para siempre el carácter de asilo 
que tenía el colegio, y que hoy los antiguos alumnos se en­
orgullecían de haber pertenecido a él. Pidió para los esco­
lares, por ser de necesidad imperiosa (ya que no todos los 
alumnos sirven para estudios superiores), que al lado del 
Internado inaugurado se cree una Escuela de Orientación 
Profesional, Residencia postescolar e intensa preocupación 
por la infancia de las zonas suburbanas de Madrid. Expresó 
su sincera gratitud al Alcalde de Madrid, C01110 director 
de la obra emprendida, diciendo que "la medida de un 
gobernante nos la da la importancia que conceda a la ense­
ñanza", y ésa era la más primordial de las preocupaciones, 
entre las muchas que tiene, el Conde de Santa Marta de 
Babío. Terminó diciendo que e! Ayuntamiento de Madrid 
ya había consignado en sus presupuestos una ayuda post­
escolar de cinco pesetas para aquellos que han cumplido 
la edad en que deben salir del Internado. 

Seguidamente el Alcalde de Madrid, excelentísimo se­
ñor Conde de Santa Marta de Babío, comenzó dedicando 
palabras de gratitud por la presencia del Ministro de Edu­
cación Nacional y demás autoridades. Dijo que reconocía 
que el problema no era exclusivo de Madrid; pero por lo 
que a la capital se refería, lamentaba que no todos los 
huérfanos madrileños puedan recibir los beneficios del In­
ternado, y aludió a la ingente labor que el Ayuntamiento 
tiene que realizar en el aspecto de la enseñanza, en el que 
se lucha con la insuficiencia de los Centros, que resultan 
incapaces para contener esos niños que, al pasar ele la edad 
de catorce años, hay que abandonar. Continuó diciendo que 
bien desearía disponer de los medios necesarios para resol­
ver esta ineludible e imperiosa necesidad. Pidió que, con­
juntamente con el Ministerio, se estudie, no sólo para Ma­
eh-id, sino para los demás pueblos que sienten sobre sí estas 
necesidades, la forma de resolver a los muchachos las difi­
cultades de todo orden que se les presentan en ese difícil 
y peligroso lapso de tiempo que media entre los catorce y 
los veinte años de edad. . 

Terminó diciendo que estaba seguro de que para el 
Ministro el recuerdo de su padre al frente de la Alcaldía 
sería acicate para realizar una intensa labor en beneficio de 
los escolares. 

Finalmente, el señor Ministro dijo que había venido, 
en primer lugar, por los muchachos que en dicho Centro 
recihían enseñanza: en segundo, por los Profesores, y en 
tel-cero, por tratarse de una institución docente del Ayun-
tamiento. -

Afirmó que había podido comprobar que el Internado 
era ya una institución modelo y ejemplar. "Al contemplar 
sus muros y sus espaciosas aulas, me he dado cuenta ele la 
importancia de la labor realizada, y las palabras cálidas del 
del Profesor Garrido me han permitido captar el alma que 
aquí aletea." 

Ayuntamiento de Madrid



= 

re 
rs 
~s, 

E 
ae 
or 
p. 

e 
a 
a 

1.-

. ó 
o 
1-

)­

s 
J 
n 
n 
Ó 
r 
n 
:-
;, 

e 
J 

) 

BOLETIN :DE:L AYUNTAMIENTO bE MAbRID 785 

Expresó el agradecimiento que el Ministerio debe al 
Alcalde por esa generosidad y esa tenacidad que le están 
grabando como " uno de los grandes Alcaldes que Madrid 
ha tenido". Tuvo palabras elogiosas para el Delegado de 
E nseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, amigo de los 
tiempos difíciles ; para el Director accidental, señor Garri­
do, y para todos los que se han preocupado desde el ámbito 
1l1unicipal de estos problemas escolares. 

Manifestó que el Estado no puede abarcarlo todo, por­
que tiene en estos momentos la misión de descentralizar, 
ante la necesidad de que no todo venga a parar a Madrid 
y en Madrid sea resuelto. Añadió que se había de tener 
clara conciencia de lo que la enseñanza representa, pues 
sin ella -como dijo José Antonio-- no puede haber una 
gran opinión nacional. Manifestó que con Madrid tenía 
íntimos compromisos, por ser madrileño e hijo de Alcalde 
que para el sentido cristiano de la enseñanza tuvo cuidado 
singular y honda preocupación . 

Hizo historia de los Municipos españoles y de 10 que 
siempre han representado en el ámbito de las libertades y 
de la grandeza de la patria, y manifestó que en ellos pensaba 
para que, "contando con la confianza del Gobierno, y sobre 
todo con el apoyo del Caudillo, el Estado prestara la má­
x ima colaboración posible a la obra educativa de los Ayun­
tamientos, pilar y cimiento de nuestras más auténticas 
glorias, que hicieron posible, con la aportación de sus hom­
bres, la gran empresa de la Reconquista. "Mi padre -aña­
dió- me dejó este legado de amor a Madrid, y a él debo 
fidelidad. " 

Siguió expresando su gratitud a los Maestros que han 
cumplido la mágica misión de devolver la risa a los niños 
de la Paloma, y a todo el Magisterio español, primerísima 
preocupación en su mandato ministerial. 

Por último, tuvo palabras cariñosas para los mucha­
chos del Colegio, a los que dijo que ellos no habían tenido 
la terrible escuela de la guerra; pero que no deben olvidar 
nunca el sacrificio de los combatientes; que en el Caudillo 
tienen un padre que vela por ellos constantemente y que 
ama a todos los muchachos de España, y agregó: "Dad 
gracias a Dios porque os concedió el don de la vida y a 
este hombre ejemplar, capitán de España, al Generalísimo 
F ranco, que 10 dió todo para que la bandera española no 
fuera arriada en el tremendo dolor del fango, de la sangre 
y del sacrificio de la nación. En vosotros está la unidad de 
la patria, y para que no se rompa hemos de poner nuestro 
empeño más ardoroso y ofrendar la vida, si fuera menester." 

Terminó glosando la significación de que el Colegio 
esté bajo la advocación de Nuestra Señora de la Paloma, 
que representa d sentido materno de esta comunidad esco­
lar , advocación de dolor para que sea posible nuestra paz 
y alegría, y Paloma símbolo de paz en el Antiguo Testa­
mento y de espíritu en el Nuevo. " Dios quiera, pues, que 
este Internado sea mansión de paz y trono del espíritu. " 

Finalizó el acto con la interpretación de varias cancio­
nes regionales, maravillosamente cantadas por el coro de 
alumnos del Internado. 

Día 11.-Por la tarde asistió el excelentísimo señor Al­
calde, Conde de Santa M arta de Babío, en el hotel Ritz, 
a la recepción que en honor del Ministro de Relaciones 
Exteriores del Perú, Excmo. Sr. D. Manuel G. de Ga- • 
llagher, le ofreció el Embajador de su país y la señora 
de Ureta. 

Día 12.-A las diez de la mañana, en la iglesia del 
E spíritu Santo, del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, comenzaron los actos conmemorativos del Día 
de la Hispanidad, con un solemne tedéum, oficiado por el 
Obispo auxiliar de Madrid, Doctor Garda Lahiguera, y 
presidieron el Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, 
Doctor Gallagher, y el de Asuntos Exteriores de España, 
señor Martín Artajo. 

Asistieron todos los representantes diplomáticos de los 
países hispanoamericanos acreditados en Madrid, así como 
los Embajadores de Filipinas, Norteamérica y Brasil. Asi­
mismo se hallaban presentes el Alcalde de Madrid, Conde 
de Santa Marta de Babío; el Marqués de la Valdavia¡ 
el Rector de la Universidad Central, los Presidentes de las 
Reales Academias, el Director del Instituto de Cultura His­
pánica, los Directores generales de los departamentos mi­
nisteriales y otras autoridades, jerarquías y personalidades. 

- A las once de la mañana, con ocasión del quinto 
centenario del nacimiento de los Reyes Católicos y de -Cris­
tóbal Colón, se celebró ante el monumento a Isabel la 
Católica, en el paseo de la Castellana, una ofrenda floral. 

Acudieron a este acto las personalidades que asistieron 
a la anterior ceremonia religiosa, quienes llegaron a la . 
referida hora ante el monumento y ocuparon las tribunas 
levantadas para la ceremonia, así como el Ministro Secre­
tario general del Movimiento, el de Educación Nacional, 
el Ayuntamiento, presidido por el excelentísimo señor Al­
calde, y la Diputación, bajo mazas; el Vicesecretario gene­
ral del Movimiento y otras personalidades. 

En torno al monumento se habían levantado mástiles 
con las banderas de las naciones hispanoamericanas y las 
de los Estados Unidos, Brasil, Portugal y Filipinas. Daban 
guardia camaradas de las Falanges Juveniles de Franco, 
con banda de tambores y cornetas, de la Jefatura Provincial 
y de la Escuela Nacional de Mandos. 

Ante el monumento, que se encontraba adornado con 
tapices y flores, fué depositada en primer lugar una corona 
de la República Argentina, y a continuación siguieron las 
ofrendas de los demás países y el saludo de los represen­
tantes al pie de la estatua. 

Terminada la ofrenda floral, el Embajador del Brasil, 
Doctor Rubén Ferreira de Mela, pronunció unas palabras, . 
y seguidamente dió lectura a un mensaje que el Ministro 
de Asuntos Exteriores Brasileño dirige al señor Martín 
Artajo. 

Finalizada la lectura del mensaje, hicieron uso de la 
palabra el Embajador de los Estados Unidos, señor Stantoll 
Griffis, y el Embajador de Chile, señor Subercaseaux, a los 
que contestó el Ministro Secretario general de Movimiento, 
señor Fernández Cuesta. 

Después desfilaron ante las tribunas las centurias de 
las Falanges Juveniles de Franco. 

A continuación, las autoridades se trasladaron desde 
aquel lugar a la plaza de Colón, que se hallaba igualmente 
adornada, para depositar coronas de flores y laureles al 
pie del monumento al gran navegante. 

-- A las doce y media de la mañana se celebró, con la 
asistencia del .J efe del Estado, Generalísimo Franco, la 
solemne sesión inaugural de la Primera Exposición bien:d 

Los niños del Internado de Alcalá de Henares haciendo ej ercicios de gimnasia 
rítmi ca ante la s autoridades 
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Hispanoamericana de Arte, instalada en el Museo Nacio­
nal de Arte :Moderno. A i tieron asimismo los ;'1ini tras, 
los representantes del Cuerpo Diplomático hispanoameri­
cano acreditado en España, autoridades locales, entre las 
que se encontraba el excelentísimo señor Alcalde, y otras 
personalidade . 

- Por la tarde, a la seis y media, se celebró, bajo la 
presidencia del ] efe del Estado, el acto inaugural del Ins­
tituto de Cultura Hispánica, erigido en terrenos adyacentes 
a la Ciudad Universitaria, acto al que concurrieron los 
miembro . del Gobierno, el Cuerpo Diplomático, autorida­
des locales y jerarquías y otras personalidades. 

El acto consistió en la ofrenda por el excelentísThlo se­
ñor Embajador de Colombia, D. Guillermo León de Va­
lencia, de un monolito en memoria de los Reyes Católicos, 
bendición del nuevo edificio y solemne sesión académica, 
en la que intervinieron el Director del Instituto, señor Sán­
chez Bella; el Min istro de Relaciones Exteriores del Perú, 
señor Gallagher, y el Ministro de Asuntos Exteriores de 
E paña, señor Martín Artajo. 

-:- El distrito de Buenavista había organizado, durante 
los días que precedieron al presente, varios festejos depor-

tivos y culturales en honor de Nuestra Señora del Pilar, 
Patrona del referido distrito, y que culminaron en el día 
de hoy en una solemne función religiosa, celebrada en su 
Parroquia titular; en una comida a trescientos pobres del 
distrito, y en una solemne procesión, con la imagen ele 
plata propiedad del excelentísil11.0 Ayuntamiento, que hizo 
el tradicional recorrido. Todos estos actos fueron presidi­
dos por el Concejal D . Luis Pérez Hernández, que, en 
funciones de Teniente de Alcalde, ostentaba la represen­
tación municipal. 

Dia 15.-Recibió el excefentísimo señOr Alcalde, Con­
de ele Santa Marta de Babío, en su despacho oficial y eJ.) 

visita de cortesía, al Diputado norteamericano por el Es­
tado de IlJinois, señor Péter F. Mack, que en una avioneta 
está dando la vuelta al mundo en viaje de amistad. El se­
ñor Mack entregó al Alcaide el siguiente mensaje: "De los 
ciudadanos del distrito de Abraham Lincoln, Estado de 
Illinois, a los ciudadanos de Madrid. Con la esperanza ele 
que las nobles ideas de Abraham Lincoln, ele que nuestro 
pueblo de los Estados Unidos viva en armonía y compren­
sión, puedan ser realizadas en todos los pueblos del mundo, 
para que puedan convivir en paz." 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de octubre de 1951 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION .-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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